
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Previo a resolver la petición que obra en el documento 023 del 

expediente, se requiere a la apoderada de la parte demandada 

Luz Yaneth Gil, que adecue el poder especial adosado, en el 

sentido de dirigirse a este despacho y para el numero de proceso 

relacionado en la referencia. Lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 del C.G.P.:  

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora no se ajusta a derecho, habida cuenta que los 

intereses moratorios liquidados superan la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera, se procede a 

modificarla, conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, en la forma establecida en la 

liquidación adjunta a este proveído, en los siguientes términos: 

 

Concepto Valor 

Capital  $ 34.846.337,00 

Capitales 

adicionados $ 0,00 

Total capital $ 34.846.337,00 

Total interés de 

plazo $ 0,00 

Total interés mora $ 10.073.026,21 

Total a pagar $ 44.919.363,21 

- Abonos $ 0,00 

Neto a pagar $ 44.919.363,21 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Carrofácil de Colombia SAS 

Demandado: Luz Yaneth Gil y otro 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00844 00 

Decisión: Auto modifica liquidación crédito - 

Reconoce personería 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  094 

 

Bogotá ,  5  de ju l io  de 2022. Fi jado a las 8 :00 

a.m.  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación del crédito, 

con fecha de corte cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 
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